
CADESALCO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

1. Información General y operaciones: 

1.1. Información general 

CADESALCO CIA LTDA. Es una compañía ubicada en la provincia en la provincia de 

Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Chillogallo, en las Calles Luis López y Carlos Freile. 

Se constituyo mediante escritura publica el 09 de abril del 2013. 

 

Su actividad económica principal es el transporte de carga dentro del límite territorial. 

 

Durante el año 2018 se pudo observar un incremento en la prestación de los servicios ya 

que se pudo contar con un cliente frecuente. 

 

2. Resumen de las principales políticas Contables. 

2.1. Medición de valores razonables 

Los estados financieros de la compañía han sido presentados de acuerdo con los valores 

reales, para tener razonabilidad en los resultados presentados. 

 

2.2. Moneda de presentación 

Los registros contables de la Compañía se llevan a Dólares de E.E.U.U. que es la unidad 

monetaria adoptada por la Republica del Ecuador desde el año 2000. 

 

2.3. Negocio en Marcha 

Los principios contables parte desde la continuidad de las operaciones de la empresa, 

CADESALCO CIA. LTDA. Es una empresa en marcha con un importante movimiento 

económico con las cuales genera sus operaciones, hasta el momento en condiciones 

normales y de estabilidad financiera para poder sirviendo en el futuro de acuerdo con su 

constitución. 

  

2.4. Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de la preparación del estado de flujos de efectivo, la compañía ha definido 

las siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: esto significa que incluye el dinero en caja como en las 

instituciones financieras que mantiene la empresa. 

 

Actividades de Operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de 

ingresos para la Compañía en las cuales no se pueden clasificar como de inversión o 

financieras. 

 

2.5. Depreciación 

La depreciación es determinada aplicando el método lineal sobre el costo de los activos 

menos su valor residual. 

La depreciación de cada periodo se registra con cargo al resultado de cada periodo y se 

calcula en función a los años de vida útil estimado de los diferentes bienes. A 

continuación, se presenta la vida útil usada en el cálculo de depreciación aplicada en este 

periodo. 

 

Activos      Vida Util 

Edificios     25 años 



Vehículo     5 – 10 años 

Maquinaria y Equipo    10 años 

Equipos de computación   3 años 

Muebles y Enseres    10 años 

 

2.6. Participación de los empleados en las utilidades. 

Las disposiciones laborales vigentes establecen de los trabajadores tienen derecho a una 

participación del 15% sobre las utilidades anuales, están provisión es registrada con cargo 

a los resultados del ejercicio en que se devenga. 

 

2.7. Impuesto a la renta  

La Compañía registra el impuesto a la renta sobre la base de la renta líquida imponible 

determinada según las normas establecidas en la ley de Régimen Tributario Interno y su 

Reglamento. 

 

El gasto por impuesto a la renta esta compuesta por el impuesto corriente (causado). 

 

2.8. Reconocimiento del Ingresos y Gastos 

Ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación del servicio cobradas o 

por cobrar, teniendo en cuenta el importe, en los cuales se estima con fiabilidad de 

acuerdo a las actividades ordinarias de la compañía. 

 

Los ingresos de la compañía principalmente es el transporte de carga. 

 

Gastos 

Los gastos se registran al costo de la contraprestación recibida. Los gastos se imputan a 

la cuenta de resultados en función del criterio del devengo, también se debe tener la 

confiabilidad medidos con independencia del momento en que se vaya a realizar el pago. 

 

3. Efectivo y Equivalentes de Efectivo: 

 

Corresponde al equivalente en efectivo que la compañía mantiene en caja, caja chica, 

bancos. 

 

El dinero el que se recibe es con el objetivo de cumplir con las obligaciones tanto con los 

proveedores como los empleados dentro del periodo establecido al año 2018. 

 

 

  


